
Expediente: 1875/16
Carátula: HEREDEROS DE CUENCA NILDA ESTER C/ ARGAÑARAS LUIS ALBERTO S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27253207499 - CONTRERAS, MARIA ROSA-POR DERECHO PROPIO
27253787150 - LOZADA, ANDREA CELESTE-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27253787150 - LOZADA, NADIA SOLEDAD-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
90000000000 - HEREDEROS DE CUENCA NILDA ESTER, -ACTOR/A
27253787150 - LOZADA, HUGO MIGUEL-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27253787150 - LOZADA, ADRIANA MELISA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20272100439 - CUENCA, NILDA ESTER-ACTOR/A
23368653349 - LUCHETTA GUSTAVO JOSE, -POR DERECHO PROPIO
23368653349 - ARGAÑARAS, LUIS ALBERTO-DEMANDADO/A
20305979032 - DANTUR, DANIEL SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1875/16

*H102336252621*
H102336252621

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “HEREDEROS DE CUENCA NILDA ESTER c/ ARGAÑARAS LUIS ALBERTO s/
ESPECIALES (RESIDUAL)" - Expte. N° 1875/16

PROVEÍDO DE ESCRITO SOLICITO EXTRACCION DE ARCHIVO - POR: LUCCHETTA,
GUSTAVO JOSE - 24/06/2026 08:25

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. 1 - Por presentado, con el domicilio legal y digital
debidamente constituído, téngase al letrado Gustavo José Luccheta, por apersonado en el carácter
invocado en mérito a la copia de poder acompañada otorgada por el Sr. Luis Alberto Argañaraz y
désele la intervención de Ley correspondiente.2 - Téngase presente la revocación de mandatos
anteriores. 3 - Por extraído de paralizados. Con los autos a la vista para conocimiento del
compareciente. 4 - Líbrese oficio conforme se solicita.- 1875/16 MFJ

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=MELCHIORI Ileana Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232705693

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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